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1. OBJETIVO 

 
Emitir las recomendaciones para el uso correcto del tapabocas (mascarilla respiratoria) como medida de 
prevención para COVID 19 
 

2. ALCANCE 

 

Aplica para todos los empleados directos, temporales, contratista y visitantes de AGAC. 
 

3. GENERALIDADES 

 

El uso de tapabocas en ambientes públicos podría reducir la probabiliad de transmisión. La evidencia, 
indica que una parte importante de la transmisión se da a partir de  personas asintomáticas o pre-
sintomáticas.  

 

El uso del tapabocas no debe reemplazar el distanciamiento social. El tapabocas es una medida 
complementaria con sinergia en acciones de prevención. 

 

Cuando usar la mascarilla 

• Siempre que este en espacios públicos o espacios compartidos (vía pública, vehículos de transporte 
con otros ocupantes y en especial en el transporte público, supermercados, plazas de mercado, 
bancos, almacenes, oficinas compartidas, lugares con afluencia de público, entre otros). 

• Siempre que presente síntomas respiratorios o de posible infección respiratoria (fiebre, tos, 
estornudos, secreción nasal) 

• Es mandatorio en grupos de riesgo (personas adultas mayores de 70 años, personas con 
enfermedades cardiovasculares, enfermedades que comprometan su sistema inmunológico, cáncer, 
VIH, gestantes y enfermedades respiratorias crónicas). 

 

Cómo usar el tapabocas (mascarilla) 

• Lávese las manos con agua y jabón antes de manipular el tapabocas 

• Abra el tapabocas (mascarilla) y ajuste la forma de ser necesario 

• Coloque el tapabocas (mascarilla) por debajo de la barbilla (mentón) 

• Cúbrase la boca y la nariz con el tapabocas (mascarilla) y no lo vuelva a tocar hasta que se lo retire 

• Ajuste y evite fugas de aire 

• Cuando la mascarilla este húmeda es aconsejable cambiarla 

• Retírese el tapabocas sin tocar la parte delantera para no contaminarla. Hágalo de los elásticos 
laterales 

• Lávese las manos siempre después de quitárselo 

• Deseche el tapabocas en bolsas de basura, no los arroje en otros lugares 

https://science.sciencemag.org/content/early/2020/03/24/science.abb3221
https://science.sciencemag.org/content/early/2020/03/24/science.abb3221
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• Los tapabocas desechables no deben ser reusados y deben ser cambiados cada ocho horas en 
personas sanas 

• Los tapabocas de tela deben ser lavados antes de cada uso 

• Los tapabocas son individuales, no deben ser compartidos con otras personas 

 

Medidas especiales personal de Salud 

• El personal de salud debe de utilizar mascarillas de alta eficiencia N95 

• Esta mascarilla se utilizará una por turno, una vez concluida dicha jornada la mascarilla debe ser 
desechada. 

• Si durante el turno, la mascarilla sufre deterioro o contaminación con material biológico, esta debe 
desecharse y reemplazarse por una nueva. 

 

Uso apropiado y cuidados de la mascarilla N95 

• Debe ajustarse a la cara de manera que forme un sello hermético cubriendo completamente boca y 
nariz 

• Debe ajustarse lo mejor posible al contorno facial, de otra manera la mascarilla pierde  efectividad  y 
no se garantiza que esta actué como una barrera protectora frente al virus de la influenza 

• Si la mascarilla tiene doble resorte, los dos deben quedar perfectamente ajustados en la cabeza 

• El personal asistencial debe lavarse las manos antes e inmediatamente después de retirarse la 
mascarilla 

• La mascarilla debe ser cuidadosamente almacenada entre los usos, en bolsa apropiada ó en su 
empaque original 

• La mascarilla por ningún motivo debe salir del centro asistencial 

• La mascarilla es personal e intransferible 

• Se debe quitar y desechar bajo las normas de bioseguridad establecidas 
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